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De acuerdo con las competencias atribuidas a este Consejo por la Ley 3/93, de 16 de Julio, y de conformidad con lo previsto en su Reglamento de Organización y Funcionamiento Interno, el Pleno del Consejo Económico y Social de la Región de Murcia, en su sesión celebrada el día 23 de Febrero de 1.999, acuerda aprobar por unanimidad el siguiente 

D I C T A M E N 

I.- ANTECEDENTES 
Con fecha 21 de Diciembre de 1998 tuvo entrada en este Consejo escrito del Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura y Agua por el que se solicitaba, a los efectos previstos en los artículos 5 de la Ley 3/93, de 16 de julio y 11 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de este Organismo, emisión de Dictamen sobre el Anteproyecto de Ley de saneamiento y depuración de aguas residuales de la Región de Murcia. 

La contaminación de las aguas de nuestra Región viene marcada por un enorme déficit en materia de depuración de aguas residuales, tanto industriales como urbanas. La calidad actual de las aguas de la Región, de acuerdo con el Proyecto de Plan Hidrológico de Cuenca, tiene su origen en la carga contaminante aportada por los 1583 vertidos que se realizan a los cauces de la Cuenca, de los cuales 1023 (67%) corresponden a la Región de Murcia, y de éstos el 30% a vertidos de origen urbano, el 55% a vertidos de origen industrial y el 15% a una mezcla de ambos, correspondiendo a vertidos de alcantarillados municipales a los que están entroncadas industrias. 

Apenas ha variado en los últimos 10 años, a pesar del enorme esfuerzo económico de las administraciones públicas, la realidad de la contaminación de nuestros ríos. La situación de los afluentes del río Segura en la Región de Murcia presenta unas características en sus aguas que puede resumirse como sigue: calidad aceptable en los ríos Quípar y Benamor y las cuencas altas del resto de los afluentes; contaminación del río Argos por vertidos orgánicos entre Caravaca y Cehegín; sin duda destaca, por un lado la deteriorada situación de las aguas circulantes por el río Mula, aguas abajo de su confluencia con el Pliego, acrecentada por ser los caudales escasos y pequeña la dilución existente y, por otro la concentración de vertidos industriales en el cauce del Guadalentín a su paso por Lorca, volviendo a conducir aguas contaminadas cerca de la desembocadura, principalmente procedente de infiltraciones. 

En este sentido, el Proyecto de Plan Hidrológico de Cuenca califica de calidad inadmisible la de los ríos Guadalentín, Mula y Segura desde su confluencia con este último. 

En relación con la contaminación de las aguas del río Segura debe destacarse, por la importancia que tiene de cara a los procesos de depuración, que la misma es de carácter fundamentalmente orgánico, con ausencia de metales pesados y otros iones tóxicos, y es debida a vertidos de carácter urbano y de industrias, principalmente agroalimentarias. La contaminación es progresiva desde Cieza hasta Orihuela, punto donde las aguas alcanzan el mayor deterioro, recuperándose, en parte, antes de la desembocadura gracias a la elevada capacidad de autodepuración y a los frecuentes retornos de aguas de riego. 

Respecto a la evolución temporal, dado que el caudal del río está sometido a regulación artificial por medio de embalses, su régimen hidráulico ha sido cambiado, siendo en verano cuando más agua circula por el cauce, consecuencia de la demanda para riego. Esta situación influye de manera decisiva en la intensidad con que se presenta la contaminación a lo largo del año. 

En relación con los efectos de la contaminación de las aguas del río Segura, las investigaciones realizadas por el C.E.B.A.S. han puesto de manifiesto que contaminantes muy abundantes en las aguas del río, como son los detergentes, están originando reducciones considerables en los rendimientos de los cultivos. 

La industria que de forma más intensa afecta a los ríos de nuestra Región es la derivada de la agricultura y la ganadería, que es la más extendida y predominante, como consecuencia de la estructura económica de la Comunidad Autónoma. Dentro de la primera, el sector mayoritario es el hortofrutícola, principalmente ubicado en las zonas fruteras y horticultoras de la Región, entre Cieza y Beniel, y en menor número en la cuenca del río Mula, desde la ciudad de Mula hasta su confluencia con el río Segura. 

Además de estas zonas, con una industria que aporta principalmente contaminación de tipo orgánico, existe otra de impacto igualmente importante y caracterizada más por su carga contaminante inorgánica y tóxica: se trata de la contaminación aportada al río Guadalentín centrada en la ciudad de Lorca, donde se localiza un importante conjunto de industrias del curtido. 

Una de las características más importantes de la industria conservera, desde el punto de vista de la contaminación de los ríos, es su estacionalidad en la carga contaminante, elaborando sus productos por campañas que vienen obligadas por la estación biológica del fruto. Algunas puntas importantes de contaminación que ocurren en invierno se enfrentan a caudales muy escasos, consecuencia de la regulación de la cabecera. 

En este sector industrial, de acuerdo con la información obtenida por las auditorías ambientales realizadas por la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua, el 90% de los vertidos carece de las preceptivas autorizaciones. 

La industria del curtido situada en Lorca aporta al cauce del río Guadalentín un vertido conjunto de más de medio millón de metros cúbicos al año, conteniendo entre 30.000 y 40.000 kg. de cromo y sus sales, si bien el 99% de este contenido en cromo puede recuperarse gracias a la sociedad de depuración creada por los propios industriales. 

La aportación de la población a la contaminación de los ríos Segura y Mula puede situarse en torno a las 27,5 Tm. de DBO/día, suponiendo, en relación a la contaminación industrial, alrededor de un 55%, lo que totaliza para la industria en conjunto una contaminación equivalente a la aportada por unos 850.000 habitantes. 

La contaminación de origen urbano aportada a los cauces es consecuencia de que una parte muy significativa de las estaciones depuradoras que afectan a los ríos de la Región no funcionan, entre las que se encuentran las de mayor capacidad. En el conjunto de la cuenca, de las 207 depuradoras inventariadas, solo 87 realizan su labor adecuadamente, 2 están abandonadas, 59 no funcionan y 59 presentan un funcionamiento deficiente. 

De las 53 depuradoras existentes en la Región en 26 se han realizado auditorías ambientales por la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua, resultando que el 54% eran insuficientes para la carga contaminante que reciben, considerando que solo una de las 26 cumple con el nivel de depuración que exige la Directiva 271/91 CEE, sobre el tratamiento de aguas residuales urbanas. 

Existen dos principales causas del mal funcionamiento de las depuradoras. En primer lugar, la escasez de recursos económicos destinados a su mantenimiento y explotación; y en segundo lugar, la casi totalidad de las construidas se encuentran infradimensionadas, debido a que los vertidos industriales se realizan al alcantarillado municipal sin previa depuración,y esta carga contaminante industrial apenas ha sido tenida en cuenta en los diseños de las estaciones depuradoras. Una vez que se construyan las depuradoras de la ciudad de Murcia, el déficit en materia de depuración corresponderá casi en exclusiva al sector industrial. 

El Plan Nacional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales indica que en nuestra Comunidad Autónoma la carga contaminante total asciende a 2.950.000 habitantes equivalentes, correspondiendo 1.050.000 a la población de hecho, 400.000 a la estacional y 1.500.000 a la contaminación de origen industrial. 

La citada Directiva 91/271 CEE establece que los Estados miembros velarán porque, a más tardar el 31 de diciembre de 1993, el vertido de aguas residuales en sistemas colectores e instalaciones de tratamiento de aguas residuales urbanas se someta a la normativa previa y autorizaciones específicas por parte de la autoridad competente o de los organismos adecuados. Sin embargo, y a pesar de ser el alcantarillado la principal vía contaminante de origen industrial, sólo diez municipios (Alguazas, Alhama de Murcia, Archena, Calasparra, Cartagena, Jumilla, Lorca, Molina de Segura, Murcia y Santomera) han adoptado ordenanzas de vertido al alcantarillado En este sentido se debe citar el Acuerdo de la Comisión de Actividades Clasificadas de 21 de diciembre de 1994 por el que se establecen criterios y orientaciones técnicas para la redacción de proyectos que impliquen vertidos de aguas residuales al alcantarillado, en el que se contienen tanto los vertidos prohibidos como los valores máximos de los parámetros de contaminación. 

Esta ha debido ser la razón que ha llevado al legislador a incluir en la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección del Medio Ambiente de la Región de Murcia una regulación uniforme para toda la Región en los artículos 54, 55 y los plazos para el desarrollo de la misma en las Disposición Adicional Cuarta y en la Disposición Transitoria Quinta. Al establecimiento de este régimen general estaba dirigido el Proyecto de Decreto por el que se establecen Condiciones a los Vertidos de Aguas Residuales al Alcantarillado dictaminado favorablemente por el CESRM en 1997 y que todavía no ha sido publicado. 

En el litoral, generalmente, los problemas de contaminación de las aguas marinas, ya eliminados los vertidos de origen minero, son debidos a una insuficiente y deficiente depuración de aguas residuales de tipo urbano, principalmente en el Mar Menor, aunque también en otros puntos turísticos de la costa: Mazarrón y Aguilas; y de tipo industrial, predominantemente, en las Bahías de Escombreras y Cartagena. 

En el Mar Menor la problemática de saneamiento era especialmente grave en núcleos de población como Islas Menores, Los Nietos y El Carmolí, que albergan en verano una población entre 25.000 y 30.000 personas, y que carecían de un alcantarillado funcional y depuración suficiente, utilizando aún en muchos casos para su evacuación pozos ciegos y fosas sépticas. La mayor parte de los pozos en estos núcleos estaban en contacto, más o menos directo, con la capa freática de la Laguna. La Manga y Cabo de Palos hacen sus vertidos hacia el Mediterráneo, existiendo en la primera emisarios con una longitud media de 1 Km., que conducen las aguas procedentes de las estaciones de dislaceración e impulsión. Con frecuencia su funcionamiento es deficiente y no cumplen con las exigencias de longitud y profundidad. El resto de los núcleos de población asentados en torno al Mar Menor presentan como características generales la insuficiencia de sus alcantarillados y estaciones depuradoras para tratar el vertido que se produce en los meses de verano (en total en la Comunidad Autónoma hay censados 14 emisarios submarinos). 

La Directiva 271/91 relativa al tratamiento de las aguas residuales contempla de forma diferente las aguas receptoras, según se trate de aguas dulces, estuarios o aguas costeras y divide las zonas de vertido en normales y sensibles. 

En la Región se ha establecido al Mar Menor, de acuerdo con los criterios marcados por la citada Directiva, como la única zona sensible. Esto obliga a que el saneamiento y depuración de los núcleos urbanos que vierten a la Laguna esté concluida antes del 31 de diciembre de 1998. Esta zona sensible supone, según el Plan Nacional de Saneamiento, una carga contaminante de 500.000 habitantes equivalentes. 

En este sentido, la actuación de la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma de Murcia (Dirección General del Agua de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua), con la ayuda del FEDER va a generar la estructura de depuración que, una vez evitada la infiltración de agua salina en los colectores, permitirá reutilizar las aguas depuradas, básicamente para usos agrícolas. 

Como respuesta a las exigencias de la repetida Directiva 91/271 se aprobó el Plan Nacional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales, que cuantifica las inversiones totales necesarias en cada una de las Comunidades Autónomas. En concreto, para Murcia se fija la cifra de 53.000 millones de pesetas. 

Sobre esta base, la Administración del Estado prevé la participación del 25% de la inversión necesaria hasta el año 2005 en cada una de las Comunidades Autónomas, con cargo bien a los recursos de la Secretaría de Estado en la materia, o bien con cargo a los Fondos de Cohesión para proyectos gestionados por las diferentes Comunidades Autónomas. Para Murcia se determina una participación de 7.023 millones para el período 1995-2000, y otro tanto para el período 2001-2005. 

Ahora bien, el Plan Nacional fijó dos requisitos para que dicha aportación a la inversióon total tuviera lugar: 

a. El establecimiento de un canon específico por cada Comunidad Autónoma que cubra los costes de establecimiento y explotación de las plantas que se construyan en desarrollo del Plan. Estableciendo para ello un plazo de dos años desde la firma del correspondiente Convenio de la Comunidad con el Estado. 

b. La aprobación de un Plan Regional de Saneamiento acorde con las directivas comunitarias. 

Por Resolución de fecha 13 de noviembre de 1995 se dispuso la publicación del Convenio de Colaboración entre el MOPTMA, en cuyo artículo 4 se recoge el compromiso de la Comunidad Autónoma de promover ante la Asamblea Regional la creación de una figura impositiva que garantice, al menos, el mantenimiento de las instalaciones existentes. Esa figura impositiva no es otra que el canon de saneamiento que se prevé en el Anteproyecto que se dictamina. 

En base a esta situación se puede afirmar que actualmente la Región de Murcia se encuentra en una posición de incumplimiento de sus obligaciones con la Administración del Estado en relación con los plazos establecidos en el Convenio y en el propio Plan Nacional. 

En base a estas consideraciones se justifica la urgencia de la aprobación de una Ley de Saneamiento y Depuración como requisito necesario para participar en el esfuerzo inversor que exige la Directiva Comunitaria y la protección del medio ambiente de nuestra Región, tal y como puso de manifiesto el CESRM en su Dictamen sobre el Proyecto de Decreto por el que se establecen Condiciones a los Vertidos de Aguas Residuales al Alcantarillado 


II. ESTRUCTURA Y CONTENIDO. 

El Anteproyecto de Ley de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia consta de treinta artículos, estructurados en cuatro capítulos, seis disposiciones adicionales y tres disposiciones finales. 

El Capítulo I, titulado Disposiciones Generales consta de cinco artículos. 

El artículo 1 define el objeto del Anteproyecto, circunscribiéndolo a la garantía de una actuación coordinada y eficaz de las distintas Administraciones Públicas en materia de saneamiento y depuración de las aguas residuales urbanas de la Región de Murcia. Este artículo también contiene el ámbito de aplicación de la Ley, referido a la construcción de instalaciones públicas de depuración y a la gestión y explotación de las instalaciones públicas en la materia de titularidad municipal. Por último, incluye también el régimen económico financiero mediante la aplicación de un canon específico de saneamiento y depuración. 

El artículo 2 dispone la declaración de interés de la Comunidad Autónoma de la planificación, la construcción, la conservación y la explotación de las obras e instalaciones a que se refiere el artículo 1. 

El artículo 3 regula el régimen de competencias de la Comunidad Autónoma en relación con el saneamiento y depuración de las aguas residuales urbanas, atribuyéndole las correspondientes a la planificación, que incluye los niveles de depuración y de calidad exigibles; la aprobación definitiva de los planes y proyectos de ejecución de obras y de explotación de las instalaciones; la aprobación del régimen económico de la financiación y la intervención de los gastos financiados; la elaboración, ejecución y titularidad de obras y explotación de instalaciones y servicios que promueva directamente y la participación o realización por sustitución de aquellas otras que las entidades locales no realicen o que se ejecuten directamente y, por último, el control de los vertidos a los sistemas de colectores generales. 

Asimismo, prevé este artículo la delegación de competencias en las entidades locales u otros organismos y la utilización de cualquier otro mecanismo de colaboración si ello contribuye a mejorar la eficacia de la gestión pública. 

El artículo 4 contiene la regulación de las competencias de las entidades locales en dos apartados. El primero atribuye a las entidades locales, en el marco de la legislación local y de la planificación de la Comunidad Autónoma, competencias para la creación de entidades de gestión; para la redacción de planes y proyecto; para la contratación y ejecución de obras, así como para la gestión de la explotación de las instalaciones y servicios. 

El segundo apartado, de conformidad con la legislación de régimen local, reconoce la competencia municipal en relación con el servicio de alcantarillado, atribuyéndole en concreto la planificación de las redes de alcantarillado en el marco de la planificación regional; la construcción, explotación y mantenimiento de las redes; la aprobación de las tarifas o tasas del servicio de alcantarillado y la concesión de la autorización y el control de vertidos a las redes municipales de alcantarillado. 

El artículo 5 está dedicado a las relaciones interadministrativas relativas al saneamiento y depuración de aguas residuales, que se ajustarán a los principios de coordinación, respeto a la planificación e información mutua. 

Específicamente se contemplan los instrumentos a través de los cuales las corporaciones locales pueden llevar a cabo sus atribuciones, así como su relación con los diversos mecanismos de planificación territorial y urbanística y los procedimientos de coordinación y resolución de conflictos. 

El Capítulo II lleva por título Planes y Obras y está integrado por siete artículos. 

El artículo 6 se refiere a los diferentes instrumentos de planeamiento en materia de saneamiento y depuración de aguas residuales sujetos a la Ley. Estos son el Plan General de Saneamiento y Depuración de las aguas residuales de la Región de Murcia y, en su caso, los Planes especiales de Saneamiento y Depuración. 

Se incluye expresamente la declaración de utilidad pública o interés social, la necesidad de ocupación y la urgencia a los efectos de la expropiación forzosa de bienes o derechos para la realización de las actuaciones contenidas en los mismos. 

El artículo 7 establece el contenido del Plan General de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia, cifrándolo en la determinación, de forma global y coherente, de los criterios generales sobre la implantación, financiación, gestión, explotación de las infraestructuras de saneamiento relacionadas con la calidad del agua, estableciendo motivadamente prioridades de actuación y señalando las líneas fundamentales a seguir en la materia. 

Asimismo determina que el Plan General de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales tendrán la naturaleza de Programa de Actuación Territorial de los previstos en la Ley 4/1992, de 30 de julio, de Ordenación y Protección del Territorio de la Región de Murcia. 

El artículo 8 regula el procedimiento de elaboración del Plan General de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia, que se atribuye a la Consejería con competencias en materia de saneamiento y depuración, prescribiéndose un período de información pública y de consulta a las entidades locales así como el informe de los Consejos Asesores Regionales de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo y del Agua. 

El artículo 9 atribuye al Consejo de Gobierno la aprobación definitiva del Plan General de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales, y a la Consejería competente en materia de saneamiento y depuración la competencia para promover la modificaciones del citado Plan que, a su vez, deberán ser aprobadas por el Consejo de Gobierno. 

El artículo 10 se refiere a los Planes Especiales de Saneamiento y Depuración que podrán elaborarse en cada una de las áreas, cuencas de ríos o ramblas, comarcas o zonas vertientes, o para un sector de actividad determinado, que aconsejen un tratamiento homogéneo o unitario por razones funcionales, administrativas, económicas o medioambientales. Estos Planes serán aprobados por el Consejero competente en materia de saneamiento y depuración. 

El artículo 11 establece el procedimiento para la elaboración, aprobación y revisión de los Planes Especiales de Saneamiento y Depuración, atribuyendo la competencia para dichos procedimientos a la Consejería competente en materia de saneamiento y depuración, prescribiéndose un período de información pública y de consulta a las entidades locales así como el informe de los Consejos Asesores Regionales de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo y del Agua. 

El artículo 12 determina la no sujeción de las obras e instalaciones a que se refiere el Anteproyecto a la obtención de la licencia municipal, determinándose su adecuación al planeamiento conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística. 

El Capítulo III consta de seis artículos y su título es Organización. 

El artículo 13 atribuye las competencias de actuación de la Comunidad Autónoma en materia de saneamiento y depuración al Consejo de Gobierno y a la Consejería competente por razón de la materia, así como a la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales que crea el propio Anteproyecto. 

El artículo 14 se refiere a la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales que se configura como una Empresa Pública Regional y Entidad de Derecho Público con plena capacidad jurídica pública y privada, cuya relación con la Comunidad Autónoma se realizará a través de la Consejería competente en materia de saneamiento y depuración. 

Esta Entidad tiene por objeto la gestión, mantenimiento y explotación de las instalaciones de saneamiento y depuración, así como la gestión del canon de saneamiento, en los términos previstos en esta Ley. 

Asimismo podrá realizar todas aquellas actividades en relación con el saneamiento y la depuración que le sean encomendadas por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y cuantas otras estime conveniente y sean base, desarrollo o consecuencia de las instalaciones o servicios a su cargo. 

El artículo 15 está dedicado al régimen jurídico de la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración, constuido por el propio Anteproyecto, la Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la legislación reguladora del dominio público; por la legislación de contratos de las administraciones públicas; por su Estatuto, que será aprobado por el Consejo de Gobierno y por la legislación civil, mercantil y laboral en cuanto a su actuación como empresa mercantil. 

El artículo 16 determina las funciones de la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración que son las siguientes: 

a. Gestionar y financiar, la explotación y conservación de los sistemas públicos de saneamiento y depuración que la Administración de la Comunidad Autónoma determine. 

b. Participar en la financiación para la construcción de las instalaciones y obras de saneamiento y depuración que la Administración de la Comunidad Autónoma determine. 

c. Recaudar, en período voluntario, gestionar y distribuir el canon de saneamiento, con el objeto de financiar las acitividades en inversiones previstas en la Ley 

d. Inspeccionar e intervenir el destino de los fondos asignados a otras Administraciones distintas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con el objeto de financiar actividades o inversiones previstas en la Ley. 

e. Fomentar actuaciones de formación, promoción o divulgación en materia de saneamiento y depuración de aguas residuales. 

f. Participar, de manera transitoria o permanente, en el capital de sociedades que contribuyan al cumplimiento de los fines de la Ley. 

g. Cualesquiera otras que, en relación con esta Ley, le sean enconmendadas por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma mediante Decreto. 

El artículo 17 establece la estructura de la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración, con base en un Consejo de Administración, presidido por el Consejero competente de materia de saneamiento y depuración, en el que se integran representantes de los restantes órganos de la Administración Regional competentes en la materia o relacionados con la misma, como medio ambiente, sanidad y hacienda. Asimismo se integran dos representantes de los ayuntamientos y un representante de la Administración General del Estado. El Gerente de la Entidad asistirá a las reuniones con voz y sin voto. Por último actuará como Secretario un funcionario de la Dirección General competente en materia de saneamiento y depuración. 

Asimismo se prevé la posibilidad de que asistan los alcaldes de los municipios afectados de modo específico por los asuntos previstos en el orden del día, para participar en la deliberación correspondiente con voz y sin voto. 

El artículo 18 está dedicado al patrimonio y los bienes de la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración, especificando las fuentes de procedencia del mismo, entre las que se incluye los ingresos procedentes de la recaudación del canon de saneamiento. Asimismo se determina que la Entidad podrá asumir la titularidad plena de las infraestructuras o instalaciones en cuya gestión participe. 

El Capítulo IV denominado Régimen económico-financiero está integrado por doce artículos. 

El artículo 19 determina que los gastos referidos a la financiación de la gestión explotación y conservación de los sistemas públicos a los que se refiere el Anteproyecto, así como las obras de construcción de las mismas se llevará a cabo en la forma prevista en el Anteproyecto. En este sentido, se establece con carácter general que la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración podrá solicitar, para el cumplimiento de sus funciones, ayudas económicas de otras administraciones públicas y contraer créditos con entidades oficiales públicas o privadas asi como garantizar el pago de intereses y amortizaciones con cargo a la recaudación a obtener con el canon de saneamiento. 

El artículo 20 contiene la regulación del canon de saneamiento, configurado como un ingreso de derecho público de la Hacienda Pública Regional, que tendrá carácter finalista para la realización de los fines previstos en el Anteproyecto. 

El hecho imponible viene constituido por la producción de aguas residuales que realicen su vertido final a una red de saneamiento, o sistema general de colectores públicos, manifestada a través de consumo medido o estimado de agua de cualquier procedencia. 

El canon será exigible desde la aprobación inicial del Plan General de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales y su base imponible vendrá determinada por el volumen de agua consumida, pudiendo diferenciarse entre usos domésticos y no domésticos. Se aplicará tanto al consumo de agua suministrada por Ayuntamientos o empresas de abastecimiento como a consumos no medidos por contador o no facturados procedentes de cualquier fuente de suministro. La determinación de la base imponible se podrá realizar mediante el procedimiento de estimación directa, estimación objetiva e indirecta. 

Por último, se establece en este artículo la incompatibilidad del canon de saneamiento con la exacción de tasas, precios públicos y otros tributos de carácter local aplicados a la financiación efectiva de la gestión y explotación de las obras e instalaciones a que se refiere la Ley. Se declara asimismo la compatibilidad con la imposición de tributos locales para financiar la construcción de dichas instalaciones, así como la percepción de tasas, o con cualquier otro precio público o recurso legalmente autorizado, para costear la prestación de los servicios de alcantarillado u otras actuaciones que no sean objeto de esta Ley. 

El artículo 21 establece que el sujeto pasivo del canon de saneamiento en calidad de contribuyente son las personas físicas o jurídicas así como las entidades que realicen cualquiera de los consumos de agua a que se refiere el artículo anterior. 

Se configuran como sustitutos del contribuyente, obligados al ingreso del canon de saneamiento, a las personas o entidades que suministren agua, quedando obligadas a cobrar a los sujetos pasivos el canon de saneamiento mediante su repercusión en factura separada de cualquier otro concepto. 

El artículo 22 establece el régimen de recursos y reclamaciones frente a los actos administrativos dictados por la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración en relación con el canon de saneamiento, determinando la posibilidad de interponer el recurso de reposición con carácter potestativo o la reclamación directa ante los órganoso económico-administrativos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

El artículo 23 contiene la definición de usos domésticos, configurándolos como los consumos de agua realizados en viviendas que den lugar a aguas residuales generadas principalmente por el metabolismo humano y las actividades domésticas. 

El artículo 24 contiene la definición de los usos no domésticos configurándolos como los consumos de agua no efectuados desde viviendas o realizados desde locales y establecimientos para efectuar cualquier actividad pecuaria, comercial o industrial o de servicios. Asimismo establece los criterios que se deberán tener en cuenta para determinación del canon concreto por cada usuario no doméstico. 

Se establece la posibilidad de aprobar tablas de contaminación para cada tipo de industria o rama de actividad para determinar la carga contaminante de las aguas residuales, así como el establecimiento de primas de depuración por el montaje y funcionamiento eficaz de sistemas de tratamiento previo a la conexión a los colectores de saneamiento. 

El artículo 25 establece los criterios para la determinación del canon en los abastecimientos de agua no medidos por contador, previéndose no obstante, que de oficio o a petición del usuario, se implante a su cargo un sistema de medida directa de caudales por contador. 

El artículo 26 establece los componentes para la determinación de la tarifa del canon de saneamiento, diferenciando entre un componente fijo, que será abonado periódicamente por el sujeto pasivo, y un componente variable que estará en función de los metros cúbicos de agua consumidos. Asimismo se establece que los componentes de la tarifa podrán ser variados en función de los coeficientes correctores que se establezcan para los usos no domésticos. 

El artículo 27 regula el devengo del canon de saneamiento, estableciendo que el mismo será determinado por el consumo de agua, y su pago será exigible al mismo tiempo que las cuotas correspondientes al suministro del agua. La forma de pago de los usuarios no sometidos al pago de tarifas por suministro de agua será determinada reglamentariamente. 

Por último establece la posibilidad de que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por sí o a través de la Entidad Regional de Sanemiento y Depuración, compruebe e investigue las actividades que integren o condicionen el rendimiento del canon así como los demás actos de gestión tributaria que procedan. 

El artículo 28 establece como exenciones al pago del canon de saneamiento los consumos de agua efectuados para sofocar incendios o para regar parques y jardines públicos así como para la alimentación de agua a las fuentes públicas ornamentales. 

El artículo 29 determina el régimen de la gestión recaudadora del canon de saneamiento, atribuyendo la misma a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración y la percepción se efectuará por medio de las entidades suministradoras de agua y, en su defecto, por la propia Entidad Regional de Saneamiento y Depuración u otros organismos o entidades que se determinen. 

Se establece también la posibilidad de delegación de la gestión del canon en empresas públicas o privadas o en consorcios o entidades locales. 

La fiscalización de la gestión recaudadora corresponde a la Intervención de la Comunidad Autónoma y en el supuesto de impago del canon podrá utilizarse la vía de apremio para su exacción. 

El artículo 30 remite para la determinación de las infracciones tributarias y sus sanciones a la Ley General Tributaria y disposiciones complementarias y concordantes, realizando, no obstante, una clasificación expresa de determinadas infracciones graves. 

La Disposición Adicional Primera establece la posibilidad de que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia establezca acuerdos con la Confederación Hidrográfica del Segura para adecuar la aplicación del canon de vertido a que se refiere la legislación estatal de aguas y la del régimen económico-financiero previsto en esta Ley. 

La Disposición Adicional Segunda establece que la gestión recaudadora del canon de saneamiento en período ejecutivo corresponderá la órgano de la Consejería de Economía y Hacienda competente a tal efecto. 

La Disposición Adicional Tercera determina que la aprobación inicial del Plan General de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales se realizará en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la Ley. 

La Disposición Adicional Cuarta determina que la cuantía de las primeras tarifas del canon de saneamiento así como la fecha de inicio de su exacción se establecerán en la primera Ley de acompañamiento de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma correspondiente al ejercicio siguiente a aquel en el que la Ley entre en vigor. Esta norma fijará también, con carácter transitorio, los componentes fijo y variable de la tarifa aplicable a los usos no domésticos. 

La Disposición Adicional Quinta establece una bonificación del 50 por 100 sobre las cuotas del canon de saneamiento por usos domésticos en aquellas aglomeraciones urbanas que no cuenten con sistemas de depuración en servicio, en ejecución, o con proyecto técnico o pliego de bases técnicas para la licitación, aprobados por la Consejería competente en materia de Saneamiento y Depuración. Asimismo establece que reglamentariamente se determinarán las aglomeraciones urbanas en que se habrá de aplicar la bonificación. 

La Disposición Adicional Sexta establece la obligación de que las entidades afectadas adecúen los cánones, tasas, precios públicos y recargos de carácter local existentes en la actualidad incursos en el ámbito propio del canon de saneamiento para evitar la doble imposición, de modo que la recaudación del canon de saneamiento lleve aparejada simultáneamente la reducción que corresponda en el importe de los citados instrumentos financieros, garantizándose las cantidades necesarias para la explotación efectiva de las instalaciones de evacuación y tratamiento de aguas residuales de su titularidad. 

La Disposición Final Primera faculta al Consejo de Gobierno para el desarrollo y ejecución de la Ley y determina que en el plazo de seis meses aprobará el Estatuto de la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia. 

La Disposición Final Segunda autoriza al Consejo de Gobierno para adoptar las medidas presupuestarias precisas para garantizar la puesta en funcionamiento de la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales. 

La Disposición Final Tercera determina la entrada en vigor de la Ley al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 


III. OBSERVACIONES AL TEXTO. 

A) De carácter general. 

El Consejo Económico y Social de la Región de Murcia comparte con el Gobierno Regional la necesidad de la elaboración del Anteproyecto de Ley de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia, tal y como se manifestó en su Dictamen sobre el Proyecto de Decreto por el que se establecen condiciones a los vertidos de aguas residuales al alcantarillado, a través del que se quiere, por un lado, afrontar de manera global una cuestión de innegable trascendencia para el medio ambiente y el desarrollo de nuestra Comunidad Autónoma generando los recursos necesarios para hacer frente al problema y, por otro, cumplir con los compromisos adquiridos con la Administración del Estado en la materia y posibilitar, de este modo, el cumplimiento de la normativa europea a la que está obligada. 

No obstante la clara necesidad de la norma que se dictamina, a juicio del Consejo Económico y Social hubiera sido conveniente que un instrumento de tanta trascendencia hubiera contado en su tramitación con informaciones suficientes que garantizasen que una regulación del alcance del Anteproyecto haya tenido en cuenta las aportaciones de los diferentes sectores concernidos. Con base en esta necesidad, el Consejo Económico y Social solicitó a la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua en fecha 30 de diciembre de 1998 la remisión de la siguiente documentación: 

a. Informe de la Confederación Hidrográfica del Segura. 

b. Informe del Consejo Asesor de Medio Ambiente. 

c. Informe de la Federación de Municipios de la Región de Murcia. 

d. Memoria económica en la que consten los criterios para la determinación de la cuantía del canon de saneamiento y de las repercusiones presupuestarias de la creación de la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales, así como una estimación sobre la repercusión socioeconómica de su entrada en vigor. 

e. Estado de ejecución del Plan de Saneamiento y previsiones de finalización. 

La información solicitada ha sido remitida con fecha 22 de febrero de 1999 al CESRM, con la excepción del informe de la Confederación Hidrográfica del Segura y de la Federación de Municipios de la Región de Murcia. No obstante, la posición de la Federación de Municipios queda fijada en las alegaciones presentadas por la misma en el Consejo Asesor Regional de Medio Ambiente. Sin embargo, la Confederación Hidrográfica del Segura no ha remitido a la Consejería el pertinente informe, a pesar de haber sido solicitado, de acuerdo con la información facilitada por la repetida Consejería, en fecha 29 de junio de 1998. 

El Consejo Económico y Social quiere manifestar su agradecimiento a la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua por la remisión de la documentación solicitada, haciendo constar expresamente que la misma ha sido valorada en la emisión del presente dictamen. 

Por otra parte, dentro de estas observaciones de carácter general, el CESRM considera que el Anteproyecto de Ley contiene un enfoque excesivamente economicista y administrativista del problema del saneamiento y depuración, en detrimento del punto de vista de protección del medio ambiente y los recursos naturales que deben constituir la base de la regulación. En este sentido, llama poderosamente la atención que en el texto que se dictamina se omita cualquier referencia a las políticas de ahorro del recurso agua que, indudablemente, deben ocupar un lugar preferente en cualquier política en relación con un recurso tan escaso y de tanta importancia para nuestra Región, así como a la reutilización de las aguas residuales, como parte de la consideración del agua como integrante de un ciclo único. De igual modo, debe señalarse que en el Anteproyecto no son consideradas dentro del ámbito del saneamiento y la depuración la problemática de la contaminación producida por los regadíos y actividades pecuarias, ni tiene una consideración específica la problemática de los lodos de las depuradoras, ambas cuestiones de indudable repercusión sobre el medio ambiente y, por tanto, sobre las posibilidades de un desarrollo sostenible de diversos sectores económicos en nuestra Comunidad. 

Dentro de este apartado de observaciones de carácter general, el Consejo Económico y Social también quiere dejar constancia de la no contemplación en el régimen financiero previsto en el Anteproyecto de ningún tipo de consideraciones que permitan que el canon de saneamiento tenga en cuenta tanto la capacidad económica de los contribuyentes como las diferentes situaciones que desde el punto de vista territorial se pueden dar en nuestra Región, es decir, grandes y pequeños núcleos urbanos, zonas turísticas con gran carga estacional de población, etc. 

Igualmente desde el punto de vista del régimen financiero, debe esta Institución poner de manifiesto la práctica carencia en el Anteproyecto de un régimen transitorio que permita una aplicación del canon de forma progresiva en función del ritmo de puesta en marcha de los diferentes sistemas de saneamiento y depuración, con la consecuencia de que el pago por los usuarios del canon no va a estar, de mantenerse la regulación prevista, ligado a la percepción de una mejora en la calidad del recurso para el que se les exige el pago. 

Del mismo modo quiere dejar constancia el CESRM de la indeterminación del proyecto en cuanto a la finalidad del canon de saneamiento, ya que el mismo, en principio, se configura para la gestión, explotación y conservación de los sistemas públicos de saneamiento y depuración, así como, en su caso, de las obras de construccióon de las mismas. Esta indefinición puede llevar a situaciones de agravio comparativo entre diferentes zonas del territorio regional, en tanto que la construcción de infraestructuras en unos caso se habrá financiado con cargo a los presupuestos de las diferentes administraciones implicadas, mientras que en otros, y sin ningún criterio legal de diferenciación, la construcción se hará con cargo al canon de saneamiento, lo que pone en entredicho el principio de igualdad de los ciudadanos en esta materia. Por otra parte, la inclusión de las obras dentro de las actuaciones a financiar con cargo al canon de saneamiento puede producir distorsiones en cuanto al cálculo de la cuantía del canon, debido a la indeterminación de los parámetros a tener en cuenta. 

Asimismo el Consejo Económico y Social, dentro de este apartado de observaciones de carácter general realizar algunas consideraciones sobre los instrumentos de planificación previstos así como sobre la Entidad que el Anteproyecto crea para la gestión de las competencias previstas en el mismo. 

En primer lugar, en relación con los instrumentos de planificación que son el Plan General de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia y los Planes Especiales de Saneamiento y Depuración, en opinión del CESRM, la regulación de los mismos adolece de falta de concreción que puede derivar en obstáculos de cara a la realización de las funciones tan importante que a los mismos se les asignan. En efecto, en estos instrumentos de planificación se echa en falta una consideración específica de la variable ambiental, en tanto que no se contiene la obligación de que los mismos establezcan objetivos de calidad para el recurso y plazos para alcanzarla. En el mismo sentido, se debe reseñar como carencia la inexistencia de referencia alguna a las medidas de prevención de la contaminación, dentro de las que debería enmarcarse un sistema de ayudas e incentivos, tanto para los usos domésticos como industriales, tendentes a minimizar la contaminación y el consumo del recurso agua. Del mismo modo, sería conveniente que en unos planes de saneamiento y depuración se contuviesen directrices sobre los mecanismos, procedimientos e infraestructuras para la reutilización de las aguas residuales. Asimismo, sería conveniente que entre los contenidos de los planes se contuviese la necesidad y plazos de adaptación o de aprobación, en su caso, de las ordenanzas municipales. 

En relación con la Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales, a juicio del Consejo Económico y Social, sería conveniente que se articulase el mecanismo adecuado para que los diferentes intereses sociales en relación con la explotación del recurso agua pudiesen participar en la misma, porque la experiencia enseña que la participación de los agentes directamente concernidos en los organismos cuyas competencias les afectan, se traduce en un mejor conocimiento de las correspondientes cuestiones así como en una más eficiente realización de las actividades de las entidades afectadas. 

Asimismo, a juicio de este Organismo sería conveniente que el Anteproyecto hubiera respetado la terminología utilizada en la normativa europea y española sobre la materia, lo que indudablemente se traduciría en una mayor claridad de la norma y una más fácil comprensión tanto por los especialistas como por todos los destinatarios de la misma. 

Por último, el Anteproyecto, sobre todo en lo relativo al régimen económico-financiero y, en particular, en lo referente al canon de saneamiento deja gran parte de la regulación a un posterior desarrollo reglamentario sin establecer plazos para la elaboración y aprobación del mismo. Esta situación implicará que una parte tan importante del sistema previsto en el Anteproyecto no podrá tener aplicación hasta tanto dicho desarrollo no se produzca, por lo que, en opinión del CESRM, se deberían incluir plazos breves para la aprobación del citado desarrollo reglamentario. 

B) Observaciones al articulado. 

El artículo 1 determina el objeto del Anteproyecto, considerando que el mismo es la coordinación de las distintas Administraciones Públicas en materia de saneamiento y depuración de aguas residuales urbanas en el ámbito de la Región de Murcia. Considera el CESRM que la restricción del saneamiento y depuración de las aguas residuales urbanas no tiene una justificación clara, sobre todo si se tiene en cuenta que la denominación del Anteproyecto no contiene tal restricción. Existe, pues, una discordancia entre el título del Anteproyecto y su objeto que debería subsanarse por el mecanismo de no limitar el objeto del mismo a la depuración de las aguas residuales urbanas, sino de todo tipo de aguas residuales, lo que permitiría dar cabida en el sistema previsto a formas de contaminación del recurso agua tan importantes como las derivadas de las actividades agropecuarias, y posibilitaría afrontar un problema de enorme trascendencia en nuestra Región desde el punto de vista de la protecciòn del medio ambiente. 

Asimismo a juicio de este Organismo, sería deseable que en la definición del objeto de la norma se incluyese una referencia a la integración de las actividades derivadas del Anteproyecto en la política general de la Comunidad Autónoma en materia de medio ambiente. 

El artículo 7 regula el Plan General de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales determinando su contenido y régimen jurídico. 

En relación con el contenido del Plan, el CESRM quiere realizar algunas consideraciones. En primer lugar, en el Plan debería contenerse necesariamente una zonificación de la Región a los efectos de planificación de las infraestructuras y de determinación de los planes especiales necesarios para esas zonas. Asimismo, en el Plan deberían integrarse también los sistemas y procedimientos de reutilización y explotación de las aguas residuales. 

De igual forma, en el Plan se deberían contener mecanismos de prevención de la contaminación y criterios para la ayuda y el fomento de la reducción de la contaminación y el ahorro del consumo de agua. En este sentido, contrasta fuertemente la regulación del contenido mínimo del Plan General de Saneamiento de Aguas Residuales de la Región de Murcia, con los Objetivos y Líneas de Actuación del Plan Nacional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales, que afirma que este Plan debe entenderse como un instrumento fundamental al servicio del objetivo general de protección de la calidad del agua y del medio hídrico, ya que su concepción resultaría desvirtuada si no se actuara simultáneamente en la reducción en origen de la contaminación y en todos los aspectos de la gestión del dominio público hidráulico. 

En efecto, de acuerdo con los criterios comunitarios relativos a la prevención, debe concederse atención preferente a la disminución de la carga contaminante, en particular de origen industrial, lo que implica fortalecer las tareas de control y de vigilancia, así como la incentivación de cambios en los procesos productivos. Sólo si se avanza en esta dirección, se conseguirá un tratamiento adecuado de las aguas residuales en las infraestructuras de saneamiento, y se podrán obtener resultados satisfactorios en materia de reutilización de las aguas residuales, en el ámbito de los planes hidrológicos como elemento básico de una política hidráulica que favorezca el uso racional del agua. 

La carga contaminante puede verse disminuida por una reducción en origen de la contaminación, derivada de cambios en los procesos productivos, y, en algunos supuestos, por la reducción en el consumo de agua. 

El ahorro de agua, y sobre todo, la descontaminación, se verán incentivados por el establecimiento en todo el territorio nacional de una figura de canon de saneamiento, entendiendo como tal una figura impositiva que grava la contaminación producida en el agua que se vierte (...). En particular la implantación generalizada de la mencionada figura de canon por parte de las Comunidades Autónomas será condición imprescindible para la aplicación de las ayudas estatales (...). La obtención de las ayudas a las empresas quedará supeditada a su compromiso de reducción gradual de la carga contaminante. 

Asimismo y más allá de la indicación de los procedimientos y prioridades que permitan el cumplimiento de los requisitos y exigencias derivados de la normativa europea y de la legislación básica del Estado sobre aguas residuales urbanas, a juicio del CESRM, el Plan General de Saneamiento y Depuración debería contener los objetivos de calidad de las aguas y los plazos para alcanzarlos, ya que la situación actual no permite conformarse con el tratamiento de las aguas residuales a partir de un determinado momento sino que exigirá un gran importante esfuerzo de restauración del medio hídrico. En este sentido, parece razonable que en el Plan se prevean los plazos de aprobación o adaptación de las Ordenanzas Municipales en la materia. 

El artículo 9 contiene las disposiciones relativas a la aprobación definitiva y la revisión del Plan General de Saneamiento y Depuración. La revisión se prevé para el caso de variación sustancial de los objetivos a cumplir, de los mecanismos de financiación a utilizar o del marco jurídico existente que afecte de manera fundamental a su contenido. Considera esta Institución que, siendo evidentemente necesaria la revisión en estos supuestos, sería conveniente establecer con carácter general una revisión y evaluación del Plan en un período razonable para examinar su evolución y los resultados obtenidos. Este plazo podría fijarse en dos años, período suficiente para evaluar los resultados y, en su caso, corregir deficiencias o mejorar aspectos de gestión o planificación. 

El artículo 10 contiene las determinaciones sobre los Planes Especiales de Saneamiento y Depuración. En relación con los mismos considera el Consejo Económico y Social que se debería especificar que los mismos deben incardinarse en la planificación establecida por el Plan General así como determinar expresamente la aplicación a los mismos de los procedimientos de coordinación con la planificación urbanística previstos para la aprobación del Plan General. 

A juicio de este Organismo, debería consignarse expresamente la obligación de que tanto el Plan General de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia y los Planes Especiales de Saneamiento y Depuración deben someterse a la correspondiente Evaluacion de Impacto Ambiental prevista en el artículo 8 de la Ley 1/1995, de Protección del Medio Ambiente de la Región de Murcia, en relación con el Anexo I, 1, e) de la misma norma. 

El artículo 12 determina que la ejecución de las obras e instalaciones a que se refiere esta Ley, por constituir infraestructuras de interés de la Comunidad Autónoma, no estarán sometidas a la obtención de la licencia municipal. Considera el Consejo Económico y Social que este precepto debe concretarse en el sentido de especificar si la licencia que se excluye es la de obras o la de apertura, e incluso debe aclararse si deben obtener el acta de puesta en marcha, trámite de obligado cumplimiento a tenor de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 1/1995, de Protección del Medio Ambiente de la Región de Murcia 

El artículo 14 se refiere a la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales. Establece que la misma está sujeta al ordenamiento jurídico privado, sin perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente. A juicio de este Organismo, para evitar problemas de interpretación debería decirse que esta Entidad, está sujeta en su actuación al ordenamiento jurídico privado. 

En el número 3 de este artículo se determina el objeto de la Entidad Regional en la gestión, mantenimiento y explotación de las instalaciones de saneamiento y depuración, así como la gestión del canon de saneamiento, en los términos previstos en la presente Ley. 

Asimismo podrá realizar todas aquellas actividades en relación con el saneamiento y depuración que le sean encomendadas por la Comunidad Autónoma, y cuantas otras estime conveniente y sean base, desarrollo o consecuencia de las instalaciones o servicios a su cargo. 

Es opinión del Consejo Económico y Social que la cláusula general que se incluye en el párrafo segundo contiene una excesiva dosis de indeterminación, máxime cuando es la propia Entidad la que determinará el alcance de la misma, según su criterio de conveniencia, sin que dichas otras actuaciones le tengan que ser encomendadas por la Comunidad Autónoma o encontrarse incluidas en los diferentes instrumentos de planificación previstos en la Ley, lo cual puede llevar a contradicciones a la hora de gestionar las previsiones de los planes o de coordinar las mismas con las actuaciones municipales previstas en la materia. Se debería, por tanto, a juicio de este Organismo concretar esa cláusula general. 

El artículo 15 contiene el régimen jurídico de la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración. En el mismo se echan en falta referencias al régimen de los recursos frente a las resoluciones de la Entidad, aunque se incluya parcialmente dicho régimen en el artículo 22 del Anteproyecto, así como en relación con el personal que prestará sus servicios en la misma. Por otra parte, sería también conveniente que se especificase el régimen jurídico de un tema de tanta trascendencia como el relativo a la responsabilidad por las actuaciones de la Entidad. Es opinión del CESRM que estas cuestiones deben quedar resueltas en el propio Anteproyecto para evitar con posterioridad lagunas en la regulación y dosis de inseguridad respecto al régimen jurídico aplicable a la actividad de la Entidad. 

El artículo 16 determina las funciones de la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración. En relación con las mismas, el Consejo Económico y Social quiere realizar las siguientes observaciones. 

La letra a) establece como función la de gestionar y financiar, la explotación y conservación de los sistemas públicos de saneamiento y depuración que la Administraciónd de la Comunidad Autónoma determine. Sin embargo, dado que el artículo anterior establece que la Entidad Regional de Saneamiento se regirá por la legislación sobre Contratos de las Administraciones Públicas en lo que se refiere a la ejecución material de obras(...), parece que la realización y financiación de obras también debe encontrarse entre las funciones de la repetida Entidad. 

La letra b) atribuye a la Entidad Regional la función de participar en la financiación para la construcción de las instalaciones y obras de saneamiento y depuración que al Administración de la Comunidad Autónoma determine. Considera el CESRM que la redacción de este precepto es excesivamente restrictiva en cuanto que parece dar a entender que la Entidad no podrá financiar de modo exclusivo la construcción de las instalaciones de saneamiento y depuración, cuando, como se ha expuesto en relación con la letra anterior sí está prevista la realización de obras directamente por la Entidad y, por tanto, debe preverse también la financiación de dichas obras totalmente por la misma y no limitar sus tareas de financiación de obras a una mera participación. 

La letra c) atribuye como función a la Entidad Regional recaudar, en período voluntario, gestionar y distribuir, el canon de saneamiento, con el objeto de financiar las actividades e inversiones previstas en la Ley. 

Considera este Organismo que, al igual que se establece en los párrafos anteriores que la Administración de la Comunidad Autónoma es la que determina las obras e instalaciones en cuya financiación participará y los sistemas públicos cuya financiación, gestión, explotación y conservación se le atribuye, el mismo criterio debe seguirse para la distribución del canon de saneamiento. En este sentido, también cree este Organismo que el objeto de financiación del canon de saneamiento debe referirse a las actividades e inversiones previstas en los diferentes instrumentos de planificación, para evitar que la utilización de dicho canon ponga en entredicho la finalidad coordinadora del Anteproyecto y el principio de planficación y programación que en el mismo se establece. 

La letra d) atribuye como función a la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración inspeccionar e intervenir el destino de los fondos asignados a otras Administraciones distintas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con el objeto de financiar actividades o inversiones previstas en la Ley. 

Considera este Organismo que esta atribución rebasa las competencias propias de una Entidad de Derecho Público regional en relación con otras administraciones. Si ya es dudosa su capacidad de inspeccionar el destino de los fondos asignados a otras administraciones (y ello sin determinar en el precepto de dónde provienen o pueden provenir dichos fondos), entra sin duda fuera de su capacidad la intervención del destino de dichos fondos, ya que existen organismos encargados legalmente de dicha intervención. 

La letra f) determina que es función de la Entidad Regional participar, de manera transitoria o permanente, en el capital de sociedades que contribuyan al cumplimiento de los fines de la Ley. 

A juicio del CESRM este apartado contiene una posibilidad excesivamente amplia a la que no se le acompaña ningún tipo de control por parte de la Administración Regional. Considera este Organismo que el precepto debería distinguir entre la participación en sociedades públicas y privadas y entre la participación con carácter mayoritario o minoritario en el capital de dichas sociedades y, de acuerdo con dichas distinciones, establecer mecanismos que impliquen una autorización de los órganos correspondientes de la Comunidad Autónoma según cada supuesto. En caso contrario se podrían producir situaciones de falta de control en la asignación de recursos públicos, sobre todo si se tiene en cuenta que no hay ningún tipo de restricción en cuanto al tipo de sociedad, ni la cuantía de su capital, solvencia y finalidad, más que la referencia genérica al cumplimiento de los fines de la Ley. 

Considera este Organismo que entre las funciones de la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración, dado que a la misma se le atribuye la gestión , explotación y conservación de los sistemas públicos de saneamiento y depuración, se le debe atribuir al mismo tiempo competencias para la comprobación o colaboración en la comprobación del cumplimiento del ordenamiento jurídico sobre la calidad de las aguas residuales establecida en los instrumentos derivados del Anteproyecto. 

Asimismo, a juicio del Consejo Económico y Social y en consonancia con las observaciones realizadas en apartados anteriores, se deberían atribuir a la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales competencias en relación con la reutilización de las mismas así como en relación con la construcción, gestión y explotación de las instalaciones y sistemas necesarios para dicha reutilización. 

Por último, entre las funciones de la Entidad Regional, el CESRM considera que se debería incluir una referencia a la participación de la misma en las tareas de fomento del ahorro del recurso agua y de adaptación de los procesos productivos a las exigencias de minimización de la contaminación de dicho recurso, todo ello en el marco de la planificación que, como anteriormente se ha puesto de manifiesto, debería incluir prescripciones en relación con ambas cuestiones. 

El artículo 17 contiene las disposiciones relativas a la estructura de la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración. En relación con las mismas el CESRM considera que sería muy conveniente que se previese en dicha estructura la participación de los diferentes agentes sociales interesados en la gestión del recurso agua (empresarios, sindicatos, consumidores, asociaciones protectoras del medio ambiente, regantes, etc), por las innegable ventajas que dicha participación conlleva para todo el sistema previsto en el Anteproyecto. La forma de dicha participación podría ser o bien directamente a través del Consejo de Administración o bien a través de un Consejo de Participación. En este sentido, el CESRM se acoge a la experiencia de otras comunidades autónomas que han previsto tal participación e incluso a alguna Comunidad Autónoma, como la catalana, que ha modificado su legislación en la materia para dar cabida a estas representaciones. 

Por otra parte, es imprescindible que se concrete la participación de la Administración del Estado en el sentido de que o su representación se canalizara a través de la Confederación Hidrográfica del Segura o bien, dando cabida a dos representantes de dicha Administración, uno de los cuales debiera serlo de la citada Confederación. 

El artículo 19 contiene las disposiciones de carácter general sobre el régimen económico-financiero del sistema previsto en el Anteproyecto. 

En su párrafo primero determina el ámbito de la financiación a la que se aplicará el régimen previsto en el Anteproyecto, circunscribiéndolo a los gastos de gestión, explotación y conservación (...) así como, en su caso, de las obras de construcción de las mismas. A juicio de este Organismo sería conveniente que dentro de los gastos financiables a los que es de aplicación el régimen económico-financiero previsto se incluyesen también los relativos a la prevención de la contaminación, ya que indudablemente, la prevención es un arma de gran utilidad para una correcta gestión, explotación y conservación de los sistemas de saneamiento y depuración, como se pone de manifiesto tanto en la normativa europea como estatal sobre la materia. 

El párrafo segundo establece la posibilidad de que la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración solicite ayudas económicas o contraiga créditos con entidades oficiales o privadas para el cumplimiento de sus funciones de financiación, gestión y mantenimiento de las instalaciones de saneamiento y depuración. Considera el CESRM que, dado que entre las funciones de la Entidad de Saneamiento se halla la participación en la financiación de obras que la Comunidad Autónoma determine, se debería especificar que la solicitud de ayudas económicas o de créditos alcanza también a la realización de dichas obras de construcción de instalaciones. 

El artículo 20 contiene el régimen del canon de saneamiento. En su número 2 determina el hecho imponible constituido por la producción de aguas residuales generadas por el metabolismo humano, la actividad doméstica, pecuaria, comercial o industrial, que realicen su vertido final a una red municipal de saneamiento, o sistema general de colectores públicos (...). 

Considera el Consejo Económico y Social, de acuerdo con lo manifestado en el apartado de observaciones de carácter general del presente Dictamen, que el objeto hecho imponible del canon de saneamiento no debiera excluir los vertidos que se realicen directamente al medio ambiente, sobre todo teniendo en cuenta la importancia que desde el punto de vista de la protección de los recursos naturales representan los vertidos derivados de los regadíos y de las actividades pecuarias. En este sentido se podría utilizar una redacción que incluyese en el hecho imponible del canon la producción de aguas residuales que se manifiesta a través del consumo de agua de cualquier procedencia, estableciendo, entre las excepciones la utilización de agua para regadío, excepto en los casos en los que pueda demostrarse que se produce contaminación de las aguas superficiales o subterráneas en los términos que se establezcan reglamantariamente y la utilización de agua en las actividades ganaderas, cuando dispongan de instalaciones adecuadas y no se generen vertidos a la red de alcantarillado, todo ello en los términos que se determinen reglamentariamente. Esta sugerencia cobra especial relevancia si se tiene en cuenta que el Anteproyecto establece una bonificación del 50% sobre las cuotas del canon de saneamiento por usos domésticos en aquellas aglomeraciones urbanas que no cuenten con sistemas de depuración en servicio, en ejecución, o con proyecto técnico o pliego de bases técnicas para la licitación, aprobados por la Consejería competente en materia de Saneamiento y Depuración. Parece, a juicio de este Organismo que los vertidos derivados de las actividades agropecuarias deben recibir un tratamiento como mínimo similar al de los vertidos domésticos en las situaciones en que no exista sistema de depuración en servicio. 

El número 3 de este artículo determina que el canon será exigible desde la aprobación inicial del Plan General de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales. Considera el CESRM que la exigibilidad del canon debería supeditarse al momento en que las instalaciones de saneamiento y depuración se encuentren en servicio, ya que en caso contrario se estaría procediendo al cobro de un servicio que no se está prestando. En este sentido, dado que podrá garantizarse el pago de intereses y la amortización de créditos concertados por la Entidad de Regional de Saneamiento y Depuración con cargo a la recaudación a obtener con el canon de saneamiento, parece que es perfectamente posible que la Entidad comience con la gestión del sistema cobrando dicho canon sólo cuando el servicio se preste de manera efectiva. 

El número 5 del artículo 20 contiene la declaración de incompatibilidad del canon de saneamiento con la exacción de tasas, precios públicos y otros tributos de carácter local aplicados a la finaciación efectiva de la gestión y explotación de las obras e instalaciones a que se refiere la Ley. Pero es compatible con la imposición de tributos locales para financiar la construcción de dichas obras e instalaciones,así como con la percepción de tasas, o con cualquier otro precio público o recurso legalmente autorizado, para costear la prestación de los servicios de alcantarillado u otras actuaciones que no sean objeto de esta Ley. 

Considera el CESRM que la incompatibilidad del canon de saneamiento debe declararse no sólo con la exacción de tasas, precios públicos y otros tributos de carácter local, sino con esas mismas figuras al margen del carácter local o autonómico de las mismas, ya que sería contrario al principio de la no doble imposición por un mismo hecho permitir tal situación. 

Asimismo, la declaración de compatibilidad del canon de saneamiento con la imposición de tributos locales para financiar la construcción de dichas obras e instalaciones parece chocar con la disposición contenida en el artículo 19.1 que determina que la financiación de los gastos de gestión, explotación y conservación de los sistemas públicos de saneamiento y depuración a que se refiere esta Ley, así como, en su caso, de las obras de construcción de las mismas,se llevará a cabo con los recursos que se obtengan por la aplicación del presente régimen económico-financiero, en tanto que los recursos obtenidos mediante la recaudaciónd el canon de saneamiento también pueden destinarse a la finaciación de las obras de construcción de las instalaciones de saneamiento y depuración, lo que podría llevar a la situación de doble imposición en el caso de que las entidades locales optaran por aplicar algún tributo local para la realización de obras que, a su vez pudieran estar siendo financiadas con cargo al canon de saneamiento, lo cual debe evitarse, al igual que debe evitarse la inseguridad que tal regulación plantea. 

El artículo 21 en su número 3 establece que quedan obligados al ingreso del canon de saneamiento, en concepto de sustitutos del contribuyente, las personas o entidades que suministren agua, quedando obligadas a cobrar a los sujetos pasivos el canon de saneamiento mediante su repercusión en factura separada de cualquier otro concepto. El plazo de ingreso se determinará reglamentariamente. 

A juicio del Consejo Económico y Social la consideración de las personas o entidades suministradoras de agua como sustitutos del contribuyente es improcedente, ya que , a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley General Tributaria es sustituto del contribuyente el sujeto pasivo que, por imposición de la Ley y en lugar de aquél, está obligado a cumplir las prestaciones materiales y formales de la obligación tributaria, y una entidad suministradora es una simple colaboradora en el cobro del canon, pero no debiera asumir otras obligaciones de índole formal o material. No parece razonable que en caso de impago pueda hacerse recaer sobre las entidades suministradoras la obligación de pagar lo que los usuarios no han hecho voluntariamente. Esta consideración podría llevar al absurdo de que la Entidad de Saneamiento utilizara la vía de apremio no ya contra el usuario contribuyente, sino contra la entidad suministradora en caso de impago del canon de saneamiento por aquél, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 29.5 del Anteproyecto. 

Por tanto, la consideración como sustituto del contribuyente excede las funciones que son atribuibles a quien se limita a suministrar el agua y remitir los recibos a los usuarios separando los conceptos de consumo y canon de saneamiento. En este sentido debe llamarse la atención sobre el hecho de que en relación con las personas o entidades suministradoras de agua no se establece, como sí se ha hecho en otras Comunidades Autónomas, una prima por confección de recibos y cobranza de los mismos. 

Por último, estas consideraciones cobran mayor relevancia si se tiene en cuenta que el régimen sancionador previsto en el artículo 30.2, d) establece como infracción grave el incumplimiento por parte de las entidades suministradoras de agua de la obligación de declarar e ingresar las cantidades facturadas y percibidas en concepto de canon de saneamiento, con lo que la figura del sustituto puede quedar desvirtuada y generar problemas de interpretación de difícil resolución. Por todo ello, el CESRM considera conveniente la supresión de tal término del artículo 21.3 del Anteproyecto. 

El artículo 23 establece el concepto de usos domésticos. En relación con esta disposición considera el CESRM que se debería establecer, como han hecho otras comunidades autónomas que han regulado esta materia, excepciones en relación con aquellos municipios en los que no se alcancen determinados niveles de población. Asimismo sería conveniente que se contemplase el supuesto específico de los municipios con una alta concentración demográfica estacional, básicamente los municipios turísticos, a los efectos de determinar la cuantía del canon en función de los sistemas necesarios de depuración y saneamiento. Por último, sería también conveniente que en la determinación de la componente fija de la tarifa del canon se tuviese en cuenta el tamaño de las diferentes aglomeraciones urbanas, porque el mismo tiene también una indudable trascendencia en orden a los costos de las correspondientes infraestructuras. 

También considera este Organismo que debería establecerse una equiparación entre determinados usos no domésticos que implican una carga contaminante muy similar a la de dichos usos y un consumo de agua que pone de manifiesto la posibilidad de tal equiparación, así por ejemplo, los locales comerciales de tamaño reducido como son los comercios de proximidad. En este sentido, la regulación de esta equiparación en las comunidades autónomas que la han establecido va desde los consumos inferiores a los 500 metros cúbicos anuales que determina Aragón a los 6.000 metros cubicos de Cataluña, en ambos casos siempre que no se produzca una contaminación de carácter espercial. 

El artículo 24 contiene la definición de los usos no domésticos. 

El CESRM considera en primer lugar que sería conveniente utilizar para la denominación de estos usos la terminología oficial de la Unión Europea y de la legislación estatal en la materia, así como de la mayoría de las comunidades autónomas, que utilizan la expresión usos industriales. 

El número 3 de este artículo establece que en los consumos no domésticos la carga contaminante podrá determinarse de acuerdo con las tablas de contaminación por estimación aproximada que se aprueben para cada tipo de industria o ramo de actividad. Considera el CESRM que la determinación de la carga contaminante deberá determinarse en base a las citadas tablas y, dado que existen estudios suficientes, tanto a nivel europeo, como nacional y autonómico, debería establecerse un plazo perentorio para la aprobación de las mismas, y establecer el órgano encargado de su elaboración y aprobación. 

El número 4 del artículo 24 determina que podrán fijarse primas de depuración en beneficio de los usuarios no domésticos que justifiquen el montaje y funcionamiento eficaz de los correspondientes dispositivos de tratamiento previo a la conexión de los sistemas colectores de saneamiento. Considera el Consejo Económico y Social que, siendo la prevención de la contaminación el primer principio en la materia, la aplicación de las referidas primas de depuración no debería ser discrecional para la Administración sino obligatoria y no limitarse a la instalación de dispositivos de tratamiento previo, sino también a la reforma de los procesos productivos que implique reducción de la carga contaminante, para de esta forma fomentar la realización de vertidos en las mejores condiciones posibles a los sistemas colectores de saneamiento; asimismo debería de especificarse el órgano encargado de la aprobación de las correspondientes primas de depuración. En relación con esta cuestión el CESRM quiere volver a llamar la atención sobre la necesidad de que se establezcan medidas de fomento tanto para la instalación de dispositivos de tratamiento previo como para la introducción de nuevos procesos productivos que reduzcan la contaminación de la correspondiente actividad. 

Por último, considera este Organismo que esta disposición debiera completarse con el establecimiento de la obligación por parte de las industrias de arquetas que permitan la inspección del vertido por la Administración antes de su conexión a los sistemas colectores de saneamiento. Asimismo, debería consignarse en este artículo que el canon de saneamiento por usos no domésticos en ningún caso podrá, por aplicación de primas u otros procedimientos, resultar inferior al establecido por usos domésticos. 

El artículo 25 establece que el sistema de determinación del canon de saneamiento en los abastecimientos de agua no medidos por contador ni facturados por empresas o entidades suministradoras se realizará mediante la evaluación del caudal en función del uso y de la dimensión del usuario, de acuerdo con la fórmula o fórmulas que con este fin se establezcan. A juicio del Consejo Económico y Social debería determinarse en el Anteproyecto el órgano encargado de la aprobación de tales fórmulas. 

El artículo 27 establece que la tarifa del canon de saneamiento diferenciará, según los distintos usos, doméstico o no doméstico un componente fijo y otro variable. En opinión del CESRM la redacción de este precepto da a entender que sólo habrá una tarifa para los usos domésticos y otra para los no domésticos, cada una estructurada en base al componente fijo y variable. Sin embargo, a juicio del Consejo Económico y Social debería de reflejarse en el Anteproyecto que se deberá diferenciar a su vez entre los diferentes usos no domésticos y, en consonancia con las observaciones realizadas anteriormente, entre los usos domésticos en función de las características de los diferentes núcleos urbanos. 

Por otra parte, considera este Organismo que se deberían introducir en los usos domésticos criterios de progresividad del canon, en función de la renta familiar y también incentivos al ahorro del recurso agua, determinando el aumento progresivo de la tarifa en función del aumento del consumo para penalizar los consumos excesivos. 

Finalmente, en opinión del Consejo Económico y Social, el número 3 de este artículo 27 que establece que a los efectos establecidos en el artículo 24.2, los componentes de la tarifa podrán ser incrementados o disminuidos en función de los coeficientes correctores que se establezcan, debería concretarse en el sentido de determinar cuál es el órgano encargado de la aprobación de los citados coeficientes y establecer el carácter obligatorio y no discrecional de la aprobación de los mismos. 

En relación con el articulado del Anteproyecto, el CESRM considera que sería conveniente la inclusión en el mismo de dos nuevas disposiciones que ayudaría a la efectividad del sistema previsto en el mismo. 

En primer lugar, dada la íntima relación del Anteproyecto con la legislación de protección del medio ambiente y, en concreto, con la Ley 1/1995, de Protección del Medio Ambiente de la Región de Murcia en cuyo artículo 89 se establece que será pública la acción para exigir ante los órganos administrativos y los tribunales, la observancia de lo establecido en esta Ley y en las disposiciones que se dicten para su desarrollo, a juicio de este Organismo sería conveniente incluir en el Anteproyecto una disposición de contenido igual al del artículo 89 citado de la Ley de Protección del Medio Ambiente, como forma de implicar a todos los ciudadanos en un tema de tanta trascendencia para el medio ambiente, el desarrollo económico y la calidad de vida en nuestra Región. 

En segundo lugar, también considera el Consejo Económico y Social que en el Anteproyecto que se informa se debería incluir una disposición que obligase al Gobierno Regional a la aprobación de un sistema de ayudas para la racionalización del consumo de agua, al que podrían acogerse cuantos titulares de concesiones, autorizaciones u otros títulos legítimamente adquiridos lo deseen y cumplan las condiciones que se establezcan. En dicho sistema de ayudas se deberían incluir también las relativas al impulso y mejora de los propios sistemas de saneamiento y depuración por parte de los referidos titulares así como para la introducción de procesos productivos que reduzcan la carga contaminante de las aguas residuales. 

La Disposición Adicional Primera establece que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia podrá establecer acuerdos con la Confederación Hidrográfica del Segura para adecuar la aplicación del canon de vertido a que se refiere la legislación estatal de aguas y la del régimen económico financiero previsto en esta Ley. 

Considera el Consejo Económico y Social que el establecimiento de acuerdos con la Confederación Hidrográfica del Segura en materia del canon de vertido es una necesidad de la que dependerá, a largo plazo, en gran parte la viabilidad del régimen económico-financiero previsto en el Anteproyecto, por lo que el establecimiento de dichos acuerdos debiera ser una obligación para ambas administraciones. 

La Disposición Adicional Quinta establece una bonificación del 50% sobre las cuotas del canon de saneamiento por usos domésticos en aquellas aglomeraciones urbanas que no cuenten con sistemas de depuración en servicio, en ejecución, o con proyecto técnico o pliego de bases técnicas para la licitación, aprobados por la Consejería competente en materia de Saneamiento y Depuración. 

En opinión del Consejo Económico y Social, como anteriormente ha sido expuesto, la exigencia del canon de saneamiento debería estar ligada al funcionamiento de los sistemas de depuración, y no solucionarse el problema mediante la bonificación de un cincuenta por ciento del precio de un servicio que no se presta. Pero, caso de mantenerse la regulación prevista en el Anteproyecto, la bonificación debería hacerse extensiva a los usos no domésticos porque en relación con ellos pueden aducirse los mismos argumentos que en relación a los domésticos. 


IV.CONCLUSIONES. 

1. El Consejo Económico y Social de la Región de Murcia considera imprescindible la elaboración de una Ley de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia. 

2. El CESRM considera que la Ley que regule el saneamiento y depuración de las aguas residuales debe responder a los siguientes principios y criterios: 

a. Debe enmarcarse y respetar los preceptos y los principios contenidos en la legislación regional, nacional y comunitaria de protección del medio ambiente. 

b. Especialmente debe tener en cuenta el principio de prevención en origen de la contaminación, tal y como recoge, entre otros instrumentos, el Plan Nacional de Saneamiento y Depuración, del que trae su causa más directa esta regulación. 

c. Debe incluir un sistema de ayudas que abarque, de forma prioritaria, las destinadas a la reducción de la contaminación producida por las industrias y, en su caso, a la depuración en origen por parte de las mismas, y no sólo las ayudas a las administraciones públicas para los sistemas generales de saneamiento y depuración. 

d. Asimismo la legislación regional en materia de saneamiento y depuración debería abarcar la problemática de la reutilización y valorización económica de las aguas residuales. 

e. La legislación en esta materia no puede dejar al margen de su consideración los vertidos que se realicen al mar ni los derivados de la actividad agrícola y ganadera. 

f. La regulación del canon de saneamiento debe tener en cuenta criterios de progresividad en su aplicación así como de fomento del ahorro del recurso agua. 

g. El cobro del canon de saneamiento debe ligarse a la efectiva prestación del servicio. 

h. La entidad que se cree para la gestión del sistema de saneamiento y depuración debe contar con un órgano de participación de los agentes sociales interesados en la materia. 

i. La ley debería posibilitar la existencian de regímenes especiales, a efectos de aplicación del canon de saneamiento, que permitan contemplar como usos domésticos los derivados de actividades comerciales con bajo consumo de agua y sin especial carga contaminante. 

3. A la vista de las anteriores consideraciones, a juicio del Consejo Económico y Social de la Región de Murcia, el Anteproyecto de Ley de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia no reúne los requisitos imprescindibles para alcanzar las objetivos que debe cumplir, por lo que recomienda al Consejo de Gobierno la elaboración de un nuevo Anteproyecto de Ley que contemple las observaciones recogidas en el cuerpo del presente Dictamen así como los principios y criterios contenidos en la Conclusión Segunda del mismo. 

Murcia, a 23 de Febrero de 1.999 
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